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DÉ LA 1110 VIMCIA D E MAD1UD. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes v anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Géfe Político re'spfeClivo, por cuvo conducto 
se pasarán á los Elilores ríe los mencionndos pe
riódicos.— (Real orden «fe G de Abril de i«39 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS 
i'ilinii I*' 

PRECIO da«Menoioo.—Bn esta capital, llevado * domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera ,le ella 14 RS. ,| , „ e > : e l trimestre; 72 el se
mestre Y 144 por nn a n o . - S e admiten suscricíones en Madrid en las ofici-
0»i del LLOLKTIN, calle del Ave-Marh, número 10 , cuarto bajo - F u e r a de 

, ; a í > , | t a . ' r . - , 1 , r * > n t : ¡ " , l e ; " ; t R m , l c c a r l a a l edi tor , CON inclusión del impon- del tiempo del abono en sellqs.—Utj número suelto 10 cuartos 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I O N -

PARTE 01 

PRESIDENCIA DFX CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G.) 
v su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
M W ! • • , ti v. I» «w wp ?o7noK r. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E E A L HKC.LTR.TU. 

Habiendo renunciado don Juan Piñan el 
cargo de diputado á Corles por el distrito de 
Riafto, provincia de León, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en el mis
mo, con arreglo á la ley de 18 de marzo 
de 18iG v su adicional de 16 de febrero 
de 1849. 

Dado en Palacio á 16 de febrero de 1859. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José do Posad 
Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion áS. M. 

Seftora: Reconocida por la ciencia eco
nómica y por las leyes la necesidad de que 
*l Estado se reserve el dominio ó la inspec
ción de los montes, C I P O fomento y conser-
Tacion no puede ser encomendado al interés 
Particular ó cuyo aniquilamiento produciría 
funestos y trascendentales resultados en el 
duna, en la agricultura y en la vida de los 
pueblos-, importa sobremanera procurar lo
tos ías garantías posibles del acierto al des
cender al examen de cuáles montes han de 
"iguir bajo el imperio de las Ordenanzas tie
rrales del ramo, y. cuáles otros deberán 
invertirse en propiedad de los particulares; 
^ificacion delicada y digna de ser hecha 
^ gran esmero, porque si seria muy perju-
^•al entregar á.la especulación privada lo 
V* solo el Estado puede cuidar conveniente-
^Qte, también debe evitarse que sean sus
t o s del mercado aquellos montes cuya 
Venación no haya de producir perniciosos 
a l a d o s . 

Conformándose con lo que en un estenso 
£ razonado informe habia propuesto la Junta 
^Ilativa del ramo, el Real decreto de 26 

octubre de 1855 dividió en tres clases 

.i-iA 

todos los montes, según sus especies arlw-
reas, entregando Unos desde luego á la ven-
la, esccpluando otros, y disponiendo que los 
restantes fuesen estudiados uno á uno para 
decidir en cada caso particular sobre la ne
cesidad de su reserva ó la conveniencia de 
su enagenacion. Por no haberse realizado con 
la conveniente-actividad la clasificación.defi
nitiva de estos, últimos, creyóse ver en ella 
una remora para el pronlo cumplimiento de 
la ley de desamortización; y á fin de hacerla 
desaparecer,.el Real decreto de 27 de febre
ro de 1856 intentó un nuevo método. 

Puso en estado de venta, no solo los 
monles anteriormente declarados enagena-
bles, sino también todos aquellos cuya ena
genacion se habia tenido por de discutible 
utilidad; reservando al Gobierno la facultad 
de esceptuar déla desamortización lanío á los 
de una como á los de olra clase, cuando ra
zones graves de interés público se lo acon
sejaran. El estudio, de la amplitud y de la 
estension que debiera darse al ejercicio de 
esa facultad, no exigia cierlamenlo menos 
trabajo ni tiempo que el de la clasificación 
definitiva de los monles que el Real decrelo 
de 26 do octubre habia dejado en la clase de 
cuestionabTes: por lo que el nuovo méloilo, 
sin ventaja sobre el primero por lo locante á 
la rápida ejecución de los trabajos necesarios 
para separar los montes enagenables de los 
invendibles; disminuyó las garantías de 
acierto, consignando desde luego como prin
cipio la desamortización de los dudosos, y 
con virtiendo en escepcion.cn vez de estable
cer como regla general, la intervención cien
tífica y administrativa del Ministerio de Fo
mento en el examen de los montes que de
bieran reservarse. 

Laesperiencia ha demostrado que el ver
dadero problema que hay que resolver en es
te punto es el de la rapidez de las operacio
nes de clasificación, dando á esta desde lue
go los prudentes límites que le seúaló el 
Real decreto de 26 de octubre, y esforzando 
los trabajos convenientes para llevarla en el 
mas breve plazo posible á su completo des
arrollo. En ningún otro objeto puede ser em
pleada con mayor fruto la ciencia del Cuer
po facultativo de Montes, que como oirás 
tantas mejoras ha tenido su origen y espera 
su desenvolvimiento en el reinado de V. M.; 
y pocos servicios pueden exigirsele de tanta 
importancia como este trabajo, que solo los 
Ingenieros del ramo pueden hacer de un 
modo conveniente, y al que. se dedicarán 
co n toda actividad, y prefiriéndolo á todo 
otro, si V. M, se digna prestar su aprobación 
al adjunto proyecto de Real decreto que ten
go la honra de someterle, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros. 

W!')iiW3fll eol *wp H** RIL] M> étotfttHi Alas 

Madrid 16 de febrero de 1859.—Seño
ra.—A L: R. P. de V. M — El Marqués 
de Cor vera. 

R E AL D E C R E T O . 

En vista de las razones que Me ha es
puesto el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Para la ejecución del ar
tículo 2.° de lá ley de i . °de mayo de 1855 
regirá la clasificación de montes establecida 
por el Real decrelo de 26 d> octubre del 
mismo ano. 

Arl. 2." El Ministro de Fomento dic
tará las molidas convenient es para que pol
los Ingenieros do Montes sean clasificados 
estos con arreglo á lo que el articulo ante-
r or dispone. 

Arl. 5.° Con el fin de que esta clasifica
ción se verifique á la mayor brevedad y sin 
impedir el curso de las ventas, cuidarán los 
Gobernadores de remitir al Ministerio de 
Fomento, siempre que se Irate de la enage
nacion de fincas pobladas, en todo ó en par
te, de monte, copia autorizada y literal de 
los documentos siguientes: 

1. De la solicitud de subasta ó de la 
orden del Gobernador que haya iniciado el 
espediente. 

2.° De la tasación de los peritos. 
Del informe dellngeniero de monles. 3 < 

Art. í ." Cuando un monte sea incluido 
por el Ingeniero entre los de tercera clase, 
se procederá desde luego á su venta en la 
forma debida, y dándos inmediatamenle. 
cuenta al Ministerio de Fomento, que podrá 
reclamar que la subasta no se lleve á efeclo, 
si por otros datos tuviese conocimiento de 
que no está bien hecha la clsificacion. 

Art. 5.° En los demás casos , el Minis
terio de Fomento, en vista de cada espe
diente, resolverá si el monto, se debe ven
der ó no. 

Si no dictare resolución en el plazo que 
el artículo siguiente señala, se entenderá que 
aprueba la enagenacion de la finca, en el ca
so de que esta hubiese sido clasificada por 
el Ingeniero como monte de segunda clase. 

Arl. 0 . ° En su consecuencia, los Gober
nadores podrán proceder á antmciar la su
basta en la forma debida, y llenando todos 
los trámites que los reglamentos é instruc
ciones vigentes marcan, si consta en el es
pediente que median 20 dias entre el anun
cio de la venta y él en que se haya recibido 
del Ministerio de Fomento la comunicación 
en que acuse por su parte el recibo del es-
pediente. 

Á R E N L E offwnififo* ióT4b m nna .a'»LCR:VQ>$ 1 

hecha la adjudicación, subsistirá aun cuan
do se recibiere después la resolución del 
Ministerio de Fomento , declarando quepo 
debe hacerse la venia. 

Arl. 7." Se autoriza al Ministerio de 
Fomento para suspender, de acuerdo con el 
de Hacienda, la enagenacion de los terrenos 
que, aunque estén desnudos de árboles, for
man las montañas, las riberas escarpadas, 
las costas acantiladas, las duuas, los arenales 
y demás que , no siendo á proposito para el 
cultivo agrícola , deban ser objeto de plan-

Art. 8.° El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del presente 
Real decrelo. 

Dado en Palacio á diez y seis de febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento , Rafael de Bustos y Castilla, 

.rtnildijq eftjhou'niapldí \ j.'> - "I '.«i» / wi!d 
R E A L O R D E N . 

- R X I J I M U L W I Ü ' ' el ¡i»:UU<\-- - ,.;.(,• 
Para el debido cumplimiento del Rea 

decrelo de ayer, que manda proceder á una 
nueva clasificación general de los monles del 
Estado , de los pueblo9y de los Estableci
mientos públicos, que distinga los enagena
bles de los que no lo son, el Gobierno de 
S. M. cuenta confiadamente , y por eso no 
vacila en señalai brevísimo plazo pata tan 
importantes y complejas operaciones, con 
el celo de las Autoridades snperiores de las 
provincias , y con la inteligente actividad 
del Cuerpo de Ingenieros. Por la honra de la 
Administración las primeras, y los segundos 
por el honor de la ciencia, aprovecharán sin 
duda alguna esta ocasión de demostrar que 
no han sido estériles los esfuerzos hechos por 
el pais, lanío para establecer un sistema ad
ministrativo que responda á las variadas ne
cesidades de la época, como para buscar en 
instituciones científicas las garantías conve-
uienlcs de la conservación y fomento de la 
riqueza forestal. 

No es posible determinar desde luego las 
reglas de conduela á que los Gobernadores 
deberán ceñirse con el objeto de coadyuvar 
por su parle al pensamiento del Gobierno 
de S. M. De varias clases , y diferentes tal 
vez en cada comarca, ó en cada caso, serán 
los ausilios que los Ingenieros de monles 
necesiten para la rápida y completa clasifi
cación que van á realizar; pero para conse
guir el acierto en este punto, basta á las 
Autoridades superiores de las provincias sa
ber que llenarán un servicio importante 
prestando á los Ingenieros todos los medios 
de ilustración ó de acción que, estando en 
sus facultades conceder, les sean reclama-
eb i¡/ (KM twühavjb'mioi ¿ cohihriii«¡ 
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dos por aquellos . ó sugeridos por su propio ' 
celo. 

Menos hacedero todavía es converlir en 
fórmulas concretas los principios a que los 
individuos del Cuerpo facultativo se han de 
atener pai a ejecutar con acierto la clasiltca-
cion de los tuonlcs-de segunda clase. Solo el 
estudio, profundo y meditado en cuanto la 
premura del tiempo lo consienta , puede 
guiarles al formar su juicio sobre la conve
niencia o inconveniencia de que en un monte 
determinado ó una serie de montes se con
serve en el dominio público ó pase á ser ob
jeto de las especulaciones privadas. 

Respecto de la grave y funesta trascenden
cia de los desmontes indebidos, nada tiene 
que advertirles el Gobierno; ellos tienen obli
gación de conocer tan á fondo como el que 
mas la esactitUd de tos lamentables perjui-* 
dos causados por no halior opuesto la Aduii 
nislracion pública, ignorante en unos tiem
pos y poco proleclora en otros de las máxi
mas de la ciencia, el conveniente correctivo 
á arraigadas preocupaciones y á prácticas 
abusivas. Pero al mismo tiempo cuidarán 
con especial esmero de.no incurrir en exage
ración, esleudiendo demasiado los limjb , s «I'1 

ios desmontes prohibidos. Por. evitar un 
mal podria caerse en otro, y lo sería cierla-
mento, y de mucha magnitud, arrancar de la 
esfera de acción del -interés particular lo que 
no este retenido en el dominio público'por 
graves razones. .No serian los montes los m'e¡-
uos perjudicados por el esceso de celo que1 

en exajerada escala los apartase de la venta, 
piles el poco acierto notado en su clasifica
ción se convertiría en poderosa arma para 
que las preocupa* iones y los intereses que 
les son adversos provocasen nna reacción en 
sentido contrario; ni, aun prescindiendo dé 
esta razón de conveniencia para la misma 
riqueza forestal, podria ver el Gobierno, sin 
profundo disgusto, que se suscitaran traba* 
n? obstáculos indebidos al desarrollo de los 
grandes bienes que el país espera de entregar 
á la fecúiklante actividad del comercio y de 
la industria las lincas del listado, de los pue
blos y de los establecimientos públicos. 

Las mas eslensas y mas importantes de 
las cscepciones señaladas á la desamortiza
ción, de los montes, y las que aquí deben 
consignarse, en primer lugar por el respeto 
debido á las leyes, son las establecidas por 
las de 1.° de mayo de 1855 y 11 de julio de 
185G.respecto de las linea* de aprovecha
miento común y de las dehesas boyales de 
los pueblos^ Las razones en que su fundan no 
son de este, lugar, ni atañen á la especialidad 
de los intereses sociales1 que este. Ministerio 
y el Cuerpo do.Ingenieros tienen que cuidar 
en materia de montes. Tal vez una parle 
muy, considerable:de los que están en ese car 
so pudieran ser vendidos sin temor razona
ble de perturbación en las condiciones físicas 
•le.l clima y del terreno, ni cu las 'generales 
de la industria y el comercio. De lodos mo
dos, para que el trabajo que hoy se empren
de sea en lo posible, completo, y dé una idea 
aproximadamente esaela, asi de la totalidad 
lie la riqueza forestal del país, como de la 
manera con que está distribuida y formada, 
los montes de aprovechamiento común y los 
que constituyan parte do las dehesas boyales 
de los pueblos serán incluidos en la clasifica-: 
ciongeneral. Eloonocimienlode estosdalosse-r 
ra preciso al lijar de una manera definitiva las 
condiciones ulteriores del dominio y de la 
administración de esas dos clases de propie
dades, ivi ñu u\\ . i-l in, ;.,¡ 

Convendrá ademas que asi los Ingenie
ros como los Gobernadores, procuren que 
los montes escepluados por esos dos concep
tos sean, en lo posible, de los que no pue
den ser vendidos por las clases de sus árbo
les ó por sus circunstancias cosmológicas, 
o Penetrando después en el examen de los 
jjjontes para clasificarlos con arreglo A los 
principios y; consideraciones que son va de 

laesclusimcompetencia "de este Ministerio, 
los Ingenieros colocarán naturalmente en la 
primera categoría de los no enagcnables los 
que se hallan escepluados espresamcnlc por 
los tteale$ decretos de 26 do; octubre de 
1 8 5 5 , de 27 de febrero de 185U y t<> del 
corriente. Es ya un axioma de la ciencia 
económica, lo mismo que de la ciencia fo
restal, que el monte alto no puede ser con
venientemente poseído y cuidado por el in
terés individual. Los productos que necesi
tan para su formación periodos seculares, 
solo pueden ser confiados á instituciones 
perpetuas. Aun cuando la esperiencia no lo 
demostrara de un modo tristemente inne
gable, la razón bastaría para comprender 
que la acción privada ha de sacrificar siem
pre á ganancias presentes y seguras las pro
babilidades de los producios que no han de 
realizarse sino después en plazos larguísi
mos. Y si esto lia sido asi en todas épocas, 
sucede oon mucha mas razón en la presen
te, en que mas activo y emprendedor el in
terés individual, y mas acostumbrado á 
vencer dificultades y á procurarse resulla-
dos prontos de sus empresas, no se resigna
ría á dejar para tiempos venideros las resul
las a e ^ i trabaja ó su esfera presentes,; 
aun cuando la ganancia hubiere de ser ma
yor; y menos podria conformarse con ese 
paciente proceder en un ramo como el de 
monte, en el «pie por escepoion de las re
glas generales de la economía política, á la 
mayor producción en especie corresponde 
menor renta. I.as maderas necesarias para 
la construcción civil y naval no abastecerían 
jamás el mercado en cantidad suficiente, si 
hubiesen de ser objeto do especulación pri
vada la siembra ó plantación, el cuidado y 
fomento de los árboles que las han de pro
ducir.. Las clases que constituyen el molnte 
alto son, por otra parle, necesarias por re
ída general para impedir funestos trastor
nos en las condiciones cosmológicas, y los 
terrenos en que crecen rara vez- sirven pan 
el cultivo agrario. Asi se ve constantemon-
lo que cuando un monte de esas clases pasa 
al dominio particular queda destruido mas 
ó menos pronto, para que produzca cuanto 
ardes los mayores bcnehcios á su dueño, y 
es en seguida abandonanado, no sirviendo 
para ningún aprovechamiento ulterior, y 
dejando'sentir su [falta'para conservar las 
condiciones favorables-del clima. 

Sin embargo, también en esto punto hay 
que hacer algunas cscepciones y evitar la 
exageración en que se incurriría declarando 
no enagcnables todas las lineas caque radican 
árboles de las clases esceplmvlas por los re
feridos Reales decretos, ('liando el arbolado 
componga una pequeña parte del terreno, no 
deberá decidir de la suerte de todo él. No es 
fácil (¡jar desde luego una regla absoluta que 
señale la proporción que ha de haber entre 
el número de árboles y la Ostensión de la 
finca para que esta haya de ser considerada 
como monte; pero convendrá (pie.en lodos, 
los casos qué oenrran consignen los ingenie
ros ambos dalos para que la resolución defi
nitiva se forme con suficiente conocimiento 
dé causa, y pueda darse unidad á las decla
raciones de esta especie en todos los disíri-
tos y p-ovmcias. 

Adoptada la regla general de la clasifi
cación según las especies arbóreas, natural
mente la parte mas delicada y grave del 
trabajo es la que se refiere á las clises cuya 
suerte no se ha decretado desde luego, y han 
sido dejadas, por mas difíles de definir dé un 
modo absoluto, para el examen particular de 
cada caso. Por complejo que sea el estudio 
de lis condiciones y de la influencia de un 
monte, y aunque para juzgar de la utilidad 
de su venta ó de su conservación hayan d 
servir á los ingenieros de principal guia el 
examen práctico de las localidades, y la 
aplicación á cada caso de sus conocimientos 
especiales, son en rigor solamente alguna» 

pocas las cuestiones á que por regla genera 
pueden ser reducidas todas. Es una la del 
declive. Los montes situados en regiones tor
renciales, cualquiera que sea la clase á que 
<X>rrespondan, no pueden desaparecer sin que 
haya de temerse como consecuencia inevita
ble el desmoronamiento del terreno, la des
trucción de la capa vegetal, el trastorno en 
la distribución de las aguas. 

Mas importante en los países cálido9 que 
eu los húmedos, y en los terrenos blandos 
que en los duros, la influencia de la pendien
te debe ser siempre estudiada con esmero, y 
los Ingenieros razonaran detalladamente su 
opinión sobre este punto, tomando en cuenta 
los datos del clima y de la naturaleza deL 
suelo. 

También es digna de detenido examen la 
calidad de los terrenos, pues cuando no [ H I E 

den servir para el cultivo agrícola, lo cual 
sucede con frecuencia en los poblados de 
monte, la destrucción de este es una amena
za formidable para la agricultura de las co
marcas veciims, no solo por los tristes resul
tados de la falla de vegetación, sino también 
por los que puede producir en las condicio
nes del suelo, permitiendo que las tierras 
altas se desmoronen sobre las bajas, ó (pie 
las arenas formadas con creciente eseesoí 
inunden el álveo de los ríos. 

Con especial esmero han de procurar 
también los Ingenieros de montes recoger los 
datos convenientes para señalar en cada pro* 
vincialos terrenos que, desnudos de toda ve
getación, é inservibles para el cultivo agra
rio, deban ser utilizados para ta siembra ó 
plantío de arbolado, con arreglo á lo dis
puesto por el citado Real decreto; pues en 
este punto, no solo debe escitar su celo la 
consideración de que han de ser suyas la 
iniciativa d(! las propuestas y la preparación 
de los espedientes, sino también la muy im
portante do que acaso la-mayor garantía del 
porvenir del ramo de montes y de los inte
rnes <pie estos resguardan, se ha de hallar 
en el desarrollo de un vasto sistema dé 
siembras y plantíos; camino que ha empeza
do ya á recorrer la Administración pública 
de otros paises, y que ha de conducir á mas 
seguros y útiles resultados que los sistemas 
meramonte restrictivos y fiscales seguidos 
en épocas anteriores. 

Reunidos en Madrid los dictámenes de 
los Ingenieros de montes, este Ministerio, 
con el ausilio de la Junta facultativa, proce^ 
derá á formar el resumen y clasificación 
generales, que servirán, entre otros útiles 
resultados, para preparar la deseada forma
ción de la estadística forestal del pais, punto 
de partida de las ulteriores mejoras de que 
este ramo se halla aun necesitado para su 
administración y fomento. -

Partiendo de estas consideraciones, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente: 

Articulo i.° Por este Ministerio se dicta
rán las medidas oportunas á fin de distribuir 
el personal del cuerpo de Ingenieros de mon
tes de la manera mas conveniente para la 
ejecución del Real decreto fecha de a£ef 

Arl. 2.° Quedan suspendidos los traba
jos de los distritos forestales y demás en (pie 
se ocupaban los Ingenieros de montes, hasta 
que se halle concluida la clasificación gene
ral de estos en enagcnables y no enagenables. 

Arl. 3 . " Tan luego como los Ingenieros 
reciban las órdenes que les señalen las pro
vincias ó comarcas que respectivamente ha
yan de estudiar, se pondrán en camino para 
ellas sin pérdida de tiempo. 

Art. 4.° Todas las licencias temporales 
que estén disfrutando los Ingenieros de mon
tes ó les hayan sido concedidas, quedan sus
pensas, hasta mieva orden desde que cada 
uno reciba la que le señale provincia ó dis
trito para los trabajos de clasificación. 

Arl. 5.° Los Gobernadores darán parle á 
este Ministerio del dia en que los Ingeniero* 

lleguen á los puntos a que sean destinado 
Art. 6.° Suministrarán los Gobernado 

res á los Ingenieros de montes lodos los da" 
tos que puedan conducir al buert desean,,.* 
de su comisión y consten en lo> arc|,¡v ° 
y oficinas de provincia, y les presíarfo 
duahlos>ausilios se hallen dentro de s a s a ^ 
bucioncB y puedan producir igual resultado 

Arl. 7." Les comunicarán desde |J¡L?" 
relaciones de todas las fincas del listado ¡J ! 
los pueblos y de las Corparaciones, que e n 

lodo o en parle eslén pobladas de monte-
asi como los dalos de clasificación reunidos 
en 1850. 

Art. 8.° Antes de procederse ala subas-
la de cualquiera finca que en to lo ó p a r l f t 

se halle poblada de monte, se pedirá infor
me al Ingeniero. 

Arl. 0.° El Ingeniero evacuará en cada 
caso sus informes dentro del plazo que h> se. 
nale el Gobernador. 

Art. 10. Los Ingenieros se atendrán, 
para emitir su dictamen , á la clasificación 
establecida por el Real decreto de 26 de 
octubre de 185o, puesta de nuevo en vigor 
por el rubricado por S . M. con fecha de 

Art. 11. En su consecuencia , páralos 
efectos de las leyes de l.°de mayo de 1855 
y 11 de julio do 1856, se. dividen los moni 
tes y bosques del listado , de los pueblos y 
do los establecimientos públicos, en la* ta* 
clases siguientes: 

1 .* Montes que deben conservarse suje
tos (i las ordenanzas del ramo, y que se es-
ceptúco por tanto de la enagenacion. 

2 ¡ ' Muñios de enagenacion dudosa. 
5 . a Montes que se declaran desde luego 

en estado de venta. 
Arl. 12. Son de la primera clase los 

montes de abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, 
enebros, sabinas, tejos, hayas, castaños, ave
llanes, abedules, alisos, acebos, robles, re
bollos, quejigos y piornos, cualesquiera t|ue 
sean sus especies, su método de beneficio \ 
la localidad donde so hallaren. 

Art. 15. Corresponden á la seguridu cla
se los alcornocales, encinares, ncslízals y 
coscojales, cualesquiera que s:?an sm'var'n1-
dades y sus métodos de beneficio; esto es] j i 
se aprovechen en monte alto , bajo ó tallar, 
ya en dehesas de pasto ó en deheséis de 
pasto y labor. 

Art. 14. Pertenecen a l a tere .'ra eferc? 
las fresnedas, olmedas, lentiscales, dornira-
brales, tarayales.'Tílamedas, saucedas, reta
mares, acebuchales, aluviales, bojedas, ja
rales, tomillares, brezales, palmitares y de-
mas montes no comprendidos en los dos ar
tículos anteriores. 

Art. 15. Si algún monte conluviase ár
boles correspondientes á dos ó tres de IjJ 
clases espresadas en los artículos 12,1 .r> y H. 
para determinar á cuál de ellas pertenece £ 
atenderá á la especie que en él predomine, ° 
cuvo cultivo deba preferirse atendida^ I* 
situación y condiciones naturales del ter-
reno, ' • 

Art. 16. Si el arbolado de tas espta? 
escepluadas fuese muy escaso , y no acre
ciera otra razón para pe. liria conservación 
del monte, este será colocado entre los* ej*j 
genablcs; poro se consignará con la esacTító» 
posible la relación que existe entre el nu
mero de árboles y la ostensión del terreno. 

Art. 17. Para pedir y evacuar los i n " 
formes serán preferidos: 

l . ? Los montes ya subastados \ l",n~ 
dientes de adjudicación. 

2.° Aquellos cuva subasta oslé soffei' 
tada. , , | , " r " 1 

5.° Aquellos cuya subasta se prelefld* 
en lo sucesivo. . 

Arl. 18. Los Ingenieros se encargad 
precisamente de la dirección de los trabaj 0^ 
y estarán á sus órdenes lodos los demás em
pleados ffíl ramo. • 

Art. 19. Hecha la clasificación p<>r 
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gpjg-Q, tíl espediente será reniilido.áeste 
-lerid en la forma prescrita por el Real 

*Ze\o de fecha de ayer. 
Xtl 20- S i e l 1 1 , 0 0 1 6 «utoese Sidoclasi-

¿do por el In^niero como de primera 
J E quedará desde luego escepUia^p. de la 
2L- :* 8 Í n l , ( , , ' J n i , ' i ü cumplimiento del 
pirulo anterior. ; i ' 
1 ¿ ¿ 21- Si el Ingeniero lo declarara He 

,1a clase, no se podrá anunciar la^su-
c u ano P a s a i ' ° e ' P ' a z o y.cumplidas las 

Calidades cju^dic^o Real decreto estable-

Art-22 
arl. 6.° 

Si del informe farullativo'r'e-
el níontc e$ de tercera clase, se 

continuar el espediente de venta en la 
forto* y P o r l ° s l r i i n u l e B ( l l ! e prncodaáwl 

\rt. 25. Al informar sóbrelos de se
gunda clase, razonará el ternero su opí-
r ; 0 ¡ 1 y espondra lóaos los dalos que haya 
J^idi reunir y sean oportunos para formar 
¡^pleto juicio sobre la eonveníériélri ó des-
ventaja (le la'Wenla, debiendo queitar es* 
^pluadosde.esUi los montos que por su de
clive, >u e-U-nsion ó sus, demás circunstan
cias sean necesarios para contener los cs-
Mgdíde los torrente.-, para conservar en su 
jjfeéri las fuentes y manantiales, para man
tenerla* cohesión del terrcM'^ára rcjiula-
fiorel curso de los rio$, para evitar la des-
Iruccion de la capa vegetal y los derrui-
jaientosde las tierras;¡para aU-aer y,distri
buir con ven ¡en temen te las lluvias , para 
abrigar las comarcas contra la violencia de 
|# vientos, para influir, en lin, de un modo 
favorable en las condiciones del clima o del 
lerreno , asi como los que sean indispensa^ 
bles para suministrar combustible á las po
blaciones. 

Arl. 2 k Cuando el Ingeniero dudare 
acerca de la mas acertada clasilicacion de un 
monte., espondrá las razones en pro y las 
qaele ocurrit-ren en contra, con toda la mi 
nocicsidad: necesaria para que este MiriUte-
rioforme un juicio.usado. 

Arl. 2o. Por la Dirección general de 
Agricultura se remitirá á los (jobernadores 
¡ i n > i i ¡ i m ¡ c a c ¡ ( ) ! i , anunciando haberse recibi-
docn este Ministerio el respectivo espediente 
para los efectos del arl 6'.° del Real decreto 
(echa ile ayer. 

Arl. 20. Los Ihgenieros elevarán , por 
conduelo de los gobernadores , las propues
tas de los terrenos que en su juicio deban 
Úér esceptuados de la venta con arreglo al 
artículo 7.° del mismo Ueal decreto. 

Art. 27. Con los datos que le sirvan 
para los informes dé los espedientes parti
culares, con los.rounidos anteriormente para 
la clasificación empezada en !$;>(> ¡ con los 
que consten en los archivos de los Gobier
nos de provincia y,en las oficinas del ramo t 

v con los dewa^<juej)or si ó .por medio de 
los empleados deberá recoger, formará cada 
Ingeniero una memoria sobre los montes de 
la provincia y. llenará los estados (pie con 
este objeto serán circulados por la Dirección 
general deA^rici^ura, industria y comercio. 

Art. 28 . Los estados se formarán por 
Partidos judiciales, y serán nueve para cada 
uno en la forma siguiente:. 

l.° De los montes esceptuados de la 
d&amorlizaciou por el Real,decreto de ayer, 
y pertenecientes al Hsiado. 

2.° De los que se hallen en igual caso, 
pertenezcan á los pueblos. 

De' los que se hallen en igual caso, y 
de ins-

corporacio-
•ne» 
que 

Pertenezcan á los establecimientos 
Succión y beneficencia y demás 
nes civiles. 

4.° De los declarados enajenables 
sean del Estado. 

8.° De los enagehables que pertenezcan 
I los pueblos, 

0.* De los enagenables que sean propic-
(lad de las corporaciones caviles. 

7.° De lo; esceptuados de la desamorti

zación por ser de aprovechamiento común 
con arreglo al pircólo Ü.° del artículo 2,° de 
la ley de 1.° de mayo de i 855. 

8.° De los que formen parte- tic las de
hesas destinadas al ganado de labor y que
den esceptuadas en cumplimiento del art 1 f 
de la ley de l í de julio de Í8S6 . , 

0 o De los terrenos, desnudos de árboles 
cuya reserva haya pedido el Ingeniero con 
arreglo al art. 7.° del fceal decreto de techa 
de ayer. 

Art. 29. Se incluirán en estos estados 
todos los montes de la provincia que perte
nezcan al Estado, á los pueblos, ó á las cor
poraciones, se haya fonnadd 6 no espedien
te para su enagenacion. 

Arl. 30. Se comprenderá igualmente 
entre los onngena.bles ios.que hayan sido ya 
vendidos desde, la promulgación' de la ley de 
i.° de mayo de 1855. 

Art. 3 1 . .Se espresarán en los estados la 
pertenencia de los montes, sus nombres, los 
términos jurisdiccionales en que radiquen, 
sus conlines por los Cuatro puntos cardinales, 
su cabida aforada, sus especies con distinción 
de dominantes y dominadas, y las observa
ciones que el Ingeniero tenga por opor
tunas. 

Art. 32 . En cada estado se hará la rela
ción de los montes por el oWcn alfabético de 
los nombres de los pueblos. 

Art. 33 . Se harán tres ejemplares d • 1 a 
memoria y estados redactados por cada In
geniero; uno para este Ministerio, otro para 
la Junta facultativa deimontes, y olro para 
las oficinas del ramo en la provincia respec
tiva.. ai-ioT ni db - f sH oqilo ± noCr 

Art. 34 . Las memorias y los estados 
estarán inexcusablemente en este Ministerio 
el 15 de, junio próximo. 

Los Gobernadores harán constar el dia 
en que le sean entregados por los Ingenieros, 
vcuidar.m de (pie se remitan sin demora á 
Madrid: ' 

Art. oo. Los montes declarados'tío éñá^ 
genables, seguirán como toasta'aqui sujetos á 
la administración del ramo, y regidos por su 
legislación especial. 

Afff .Igualmente seguirán hasta" su 
venta los declarados enagenables; y cuando 
sean vendidos, los GoDérnadores lo partici-
parán á este Ministerio. 

Art. 37. Los Ingenieros darán inmedia
tamente parle al Ministerio por conducto de 
los tiolKíltoMtoi'es,' de cualquier obstáculo 
que encontraren para el desempeño de su 
cometido, ó de la remora que pudiera opo-
nerlesla falla de celo o inteligencia de algún 
empleado del ramo. 

Art. 38 . El menor retraso en el desem
peño de los trabajos de clasificación ó chai-
quiera error cometido al ejecutarlos por fal
ta no justificada, serán castigados con el 
mayor rigor; así como por el contrario re
compensados los servicios de los que se dis
tingan en el puntual y esácto cumplimiento 
de las presentes disposiciones. 

Art. r>9. Se-establecerá una regla gene
ral sobre la indemnización que lia de darse 
á ios Ingenieros por los gastos eslraordrnarios 
que ha de originarles el deseíñpeño de las 
comisiones de clasilicacion. 

Arl. 40 . Los Gobernadores se valdrán 
para instruir los espedientes de aprovecha
mientos de los montes y para los demás ser
vicios facultativos del ramo, mientras duren 
los trabajos de clasificación, del Ingeniero 

que b^Y^ o ^ o á ^ ^ ? 3 ^ iV6^^^-^^^!^ 
en sn respectiva provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento v ejecución. Dios guárele Y. S. 
muchos anos.' 

Madrid 17 de febrero de 1859.—Córve
la. — S r ; Gobernador de la provincia de... 
oliftin ,Xr .taúfj .• rhuK-•»//. i í) ajíirá 

1 • 

. . . . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fórnenlo.— Seqn^ifldo 4 . ° — 
Minué. ,'i'0' 

El Presidente de la sociedad Santa Ca
silda, que labra la mina Diamantina, en el 
término de la Rodera, en la provincia de 
Granada, se presentará en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, lue
go que llegue á su noticia el presente avi
so, con el lin de que pueda notificársele el 
contenido de una comunicación del señor 
Gobernador de Granada. 

Madrid 17 do febrero de 1859 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

AIMINISTJLtUttf PRINCIPAL D E HACIENDA P U B L I 

CA DE LA PMOVINCIA HE MADRID. 

Los poseedores de oficios enagenados en 
esta provincia que no hayan satisfecho á la 
Hacienda publica el 5 por 100 de los mis
mos , correspondiente al ano próximo pasa 
tío, se presentarán á verificarlo dentro de 
los Quince dias siguientes al de, la publica
ción ile este anuncio, en el negociado de' hi
potecas de esta Administración. sita en la 
Pta.a Mayor núms. 7 y 9, cuarto principal 
de la derecha. 

Madrid 19 de febrero de 1839.—José 
Cabello y Goytia.' 

C l i l U A M .30 O T H a l W l n i a f l H ü O - A t O J A p i A 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

1 Daganzo de Arriba 2 0 de febrero de 
1859.—El Alcalde constitucional, Dámaso 
Godin. 

Alcudia constitucional tik Alqetc. 

Esta corporación ha acordado celebrar 
el segundo remate de los artículos de consu
mo, el dia 27 del actual, desde las once de 
su mañana, en la salaconsislorial. 

Lo que se anuncia para los efectos cor
respondientes. 

Algeto 21 de febrero do 1839. - E l Te
niente Alcalde, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional <lc Cabanillas de la 
Sierra. 

Con la competente autorización de la ex
celentísima Diputadon provincial dé Madrid 
se arriendan en pública subasta la venta es-
clusiva al por menor délos artículos de vino, 
vinagre, aceite, aguardiente y jabón que se 
consuman en la villa de Cabanillas de la Sier
ra en el resto del presente ano, y su Ayun
tamiento ha señalado para sus dos remates 
los dias 27 del actual y 6 del próximo mes 
de marzo, de once á doce de sus mañanas en 
la casa consistorial bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Cabanillas de ta Sierra y febrero 21 de 
1859.—Gabriel Guzman. .OlíHk! 

.01 

AMIENTOS. 

: * Í I W I O $ I I ' V W ><»inoflimr>l» " 1 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

uu" *>b jtyh icbdrun biüyúpoí̂  J;I f»b msbf 
En el dia de Iwy ha tenido efecto en la 

villa de Los Molinos el primer remate de ar
rendamiento sobre la recaudación de los de
rechos que marca la tarifa núm. l .° á cier
tos artículos de consumo, en conjunto, con 
libertad de venta de los mismos, por la can
tidad de 6.000 rs. vn., que es el cupo del 
encabezamiento fijado á este pueblo en el 
arto actual por dicha contribución. 

En su consecuencia, el Ayuntamiento 
constitucional de la I misma ha acordado se
ñalar para su segundo y último, el dia 27 
del mes que rige, y hora de diez á once de 
su mañana, en la sala-consistorial; advir
tiendo que la menor proposición adttíisíbje 
será la del 5 por 100 sobre lós'G.000 rea!es 
y después pujas, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la secretoria. 

En el mismo dia, local y hora .de once á 
doce de su mañana, - se celebrará el segundo 
y último remate de casa-taberna pertene
ciente á los propios y enseres que la corres
ponden, siendo la pri ner puja admisible la 
del 10 por 100,. sobre los 1;iOI rs. vn., en 
que está subastada, y después, todas las que 
se hagan, bajo el pliego de condiciones que 
también está de manifieste. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
lidiadores. 

Los Molinos 20 de febrero de 1859.-!— 
El Alcalde constilucional_, José Hernández 
Montero. 

I * —Ir- fifchéj 
| .b HiT; ! QOttgpJ 

A Icaldia constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

. « H 1 BurtuM 
No habiendo tenido efecto por falta d< 

licitadores la subasta de los arriendos de de
rechos de tarifa para los consumos de este 
pueblo y su agregado Daganzo de Abajo, en 
el présenle ano, el Ayuntamiento ha señala
do, para nuevos remates los dias 27 del cor
riente y 6 de marzoi próximo, de diez á do
ce de sus mañanas, en la casa consistorial. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
•1 mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2175 fanegas de trigo. 
2126 arrobas de harina de id. 
6440 libras de pan cocido. 
5574 arrobas de carbón. 

97 vacas, que componen 14.663 
libras de peso. 

427 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. 

174 cerdos degollados. 
~PI tÁ ab flobuxnoiiic 'ijri'd,jqitt;v'> id (ir J • 
Prietos de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 5ü cuartos libra, 
ídem fresco • de 52 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba,, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

;i 10 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas,!de 14 á 18 rs. arroba,.y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de6 á 7 i\2 rs. arroba, y de 2 \\2 

á 3 1[2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy . 

Cebada, de 29 á 50 1(2 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

Trigo vendido. I'recioi. 

Fanegas. Ws. vn. 

118 54 1|2 
26 52 
60 50 
41 53 l i2 
24 60 1|2 
24 53 
57 60 
64 52 

* 70 # 56 . 
50 53 

£ 3 0 . Z . I . 56 
22 53 1¡2 

« 4 0 . : . . . 50 • 
50 59 
4 8 57 
24 51 
42. . . . . 52 
28 53 l i2 

231 . . . Í 56 
f : 

1038 

puedan por vender sobre 3335 . 

Precio máiimo 6 0 I j2 
ídem mínimo 50 
ídem medio 5 4 , 5 9 

— \ — 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 

Madrid 24 de febrero de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Colixaeion del 24 de febrero de 1859, á las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado , 41-00 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50 -95 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 75. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado 18-75 d. 

ídem de segunda id., id., 10-75. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril <le 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, id., 91-25 d. 

Ídem dea 2000 rs.,id., 9 5 . 
ídem de 1 * de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 8 7 - 7 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 5 5 d . 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

lia ltlf(<<l' • ' • ( lililí ') Oftl'lf • I * ' ' '|.'"á 
Plazas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila.. . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corana. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
ugo. . . . . 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago. 

Daño. Beneficio. 

Il4 n 

1)2 p. M 

y » 
* p. 

» » 
» 1|4 d. 

par. » 
1 d. » 
I j8 d. » 

» u 

» w 
1(4 p. M 
1 d. » 

a » 
t» H 

3|4 p. 
par. M 

» U 

» » 
o\S p. i 
I j4 p- • V i " ' ' 

» » 
5¡8 d. 

I 1 ! P 

3|8 p. 
7|8 p. 

» 
1¡2 d. 
1(2 p. 
7,8 p. 
M p-

;.IT;I»I R 

5¡4 p. 

» 
» 

» 

» 
i\i p. d. 

» 

Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par. p- » 
Il8 d. 
3j8 » 
5,8 

» »p 
5j4 d. 
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BOLSA DE P A R Í S . 

Febrero 24 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 1(2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 diferidoT 

68 ,65 . 
98-10 . 

29 5j8 
Consolidados á 95 5,8 á 1|2, 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 

D E 

Don Felipe R e y de la T o r r e . 

MADRID. 

Calle de la Ballesta, número 15. 
MÍ» fó UÜHi"'.. tiifaal ! " i !Kl"i ) « U *' 

Se acaba de establecer este almacén, con 
harinas procedentes de una de las mejores 
y mas acreditadas fábricas de Valladolid, 
cuyas clases se espenden desde hoy aprecios 
oorrientes.—10—2. 

VENTA DE CASAS EN ALCALÁ DE 
H E N A R E S . 

•! i - <, ; . ' ' . i ,. • • •. ,. i \-.:% 1 ,l¿*> 
Se venden en pública, pero eslrajudicial 

subasta, tres casas sitas en dicha ciudad, 
una en la calle de Santiago, número 29 , 
que tiene de área 58.640 pié», tasada en 
120.000 rs. 

Otra en la de Libreros, núm. 4 , cuya 
superficie es -de 5109 pies, valorada en 
34.000 rs. 

Y otra en la Puerta de Santiago , núme
ro 5 , cuya área es de 15.007 pies , tasada 
en 50.000 rs. 

El remate se efectuará en Madrid el dia 
26 del próximo raes de febrero, á las doce 
de su mañana, en el Estudio del Escribano 
del número de esta villa doctor Mariano Gar-
cia Sancha, calle de Felipe III (antes de Bo
teros), núm. 8 , cuarto segundo, con arreglo 
al pliego de condiciones que hasta el espre
sado dia (y hora de diez á dos de la tarde), 
se hallará de manifiesto en dicho local. 

Madrid 20 de enero de 1859.—Sancha. 

AVISO I N T E R E S A N T E 
• LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 1 8 , cuarto 
ba jo , se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: ' 

ordi. 

P a r a los Señores Alcaldes v a l 
tarlos. y * * ^ 

Papel para el repartimiento , 
nario de la contribución terr i i 0 r ¡ 
á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á id 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuenta, 
municipales, que constan de ochop)j f i 

gos de impresión con su cubierta de 

color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas paca el reparto de la con 
Iribucion de consumos, á 4 rs. eliQQ 

Id. para repartos vecinales de cua|. 
quier especie, á 4 r s . id. 

Id. para las quintas de Milicia pr 0. 
vincial y Ejército activo, para la rec. 
Miración del al ¡si amiento y declara, 
c iondesoldados, e l e , á 6 rs . id. 

Id . para bagajes , á 6 r s . id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para darlas 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas , rústicas, ur.. 
bañas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara» 
miento, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

n e s , á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, a 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id . , á 5 id. id. 

Acaba de hacerse , ademas de lo 
espresado, una tirada en papel supe
rior de Libramientos, Cartas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Getaíe; 
oque ponemos en conocimiento, par

ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al misino 
precio de 3 cuartos pliego. 

P a r a los señores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel do 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id . de papel sellado á id . 
Id . de papel de reintegros á id. 

P a r a los señores Registradores da 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo a I* 
mandado, á 10 r s . el 400 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

GABINETE DE CURACIÓN DE -
enfermedades de los pies: se curan radie»'* 
mente, los callos, ojos de gallo, uñeros y j« a" 
nelcs y demás enfermedades de los piésí , s t r 

profesor, que vivia en la travesía de PelL-ros 
número 4 , se La trasladado á la calle «le Jar
dines, núm. 2, cuarto segundo. 

EDITOR, O. J I M * ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta dtl mismo, Ave-Mana, núm. <8. 
M A D H I O : — { 8 6 9 . 


